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^xtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamionto durante el mes
de Septiembre. -

5esión del dfa 4

Presidencia del aeíior A!caldo don
Tr!nidad Linares Martos.

Se leyb y aprobó e! acta de Ja se-
sión anterior.

Se acordó que el repartimiento de
guardería rural ultimado ee ponga al
público por t8rmino de quince dias,
p>,ra su esamen y reclamacionss.

También ae acordó que se esté á lo
resuelto en 20 de Julio, en cuanto á
la pt^rcela de terreno eito en la ca!le
Calvario, y por tanto quo se saque á
subasta con las condiciones que r©•
aultan en el expediente.

Sesión del día 11

Presidoncia del seiior Alcalde don
Trinidad Linaree Martos.

Sb leyó y aprobó el acta de la se^
eión antorior.

h;l Ayuntamiento quedb enterada
del cobro de 1', 3 15 peeetas por sumi
nistros.

También lo quedó del requerimien•
to hecho pcr Ilacienda, deacubierto
del scbundo trimestr© do consumcs.
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Acordd que se continúe el camino
vecinai de los Chirineros como lo sn
1ic•itsn don Antcnio Zurita Serrano y
otros.

También se acordó se den lae gra
cias á don Emiiio Osorio Calvache,
aPC•ipo dA rranada, por la cesión gra•.
tuita quc^ hace áe una parce^a de te•
rreno para cemp'etar ^:l trszado del
cemeaterio de l.agunillas.

La c onli,ión rombrada para infor-
mar sobre ol traslado de la alhóndiga
de grauos al Iocal de la carneceria
manifizsta la cenveniencia de Ia ^rae•
!nciór., el eqcaeo co^te que hay que
hacer y la po^ibiiidad de e^tah!ecer
en e! ?ccai hoy de la alhóndi ;a dos
escuelvs, acordundo el Ayuntamiento
quo se forme expediente y pré^upues
to detallado de la obra.

A1 memorial de don Eduardo Loza•
no, so^_icitando desempeíiar eI cargo
de conserje del mat,adero por una pe-
seta diaria, quedepara estudio.

Se accrdó qu^ !a rectificación de
tomaderos de la atargea de la villa ae
revise nu©vamerite, puesto qne se ha
denunciado que los participes de la
carrera del Agui!a carecen de agua.

Que pasase á informe de la comi-
hión reypectiva el memorial de Anto•
nio López y López sobre terreno para
edificar en Zagrilla:

Se dió cuenta de la liquidación del
reparto de consumos de 19G1, de Ja
que resulta un cargo de 161.031 pe
sotas, y una data justificada de pese•
tas 1^5 95G`0^, teuiendo el recauda-
dor un sa!do en su contra de b.074 90
pesetas.

Pub'icada la Real orden íle 20 de
Enero ífltimo para la formación del
Registro fi^cal de edificios y solares,
ei dyuntamiento acordó lo necesario
á tal fin, con arroglo á la ley de 27 de
Eiar^o do 1900 y reglc:mento do `14 de
Enero de 189f.

Se auto: izó al Sccretario do Ia Cor•

Lsb Leyes, órdc+Ley y annncion que ee rnanden pnblic: r^n

lve liodesi^ees l)/io-ialee se han de remitir al3efe politico resgbo-
tivui pcr cnyo oon3ucto ae pxearAn A loe editorea de lo^ mF^-
oionwiiox periódicos.

(Urdeaea de 2 dc Abril, de d y 21 de Octabre de 1&^:.

Los señores ^ecret.arivs cuiúxrAn bajo su mAs er^trecba

rnapvnsabilidad, de conservar loa uámeYCa de e3te I3or.a+•rly,

ooi^ncionedos pera su encnadernación, que de>?erA verifii:.: -^

•! L{n4I dP CAC^fl &$O.

Anvnsz^axeie. Conforme oon ln condieidn 4." del pliegv
qae i:s aorvidv ^e I-c.se pa^•a ia subasta, uo so inecrtwi^i r,iL _•`,n
edicto 6 a.,nncio qn® eea A inat,ancia de pEU•ie siu qae flbo. ^ n
luv s^tc+re^►dos eI importe ĉ e eu publicacil^n, ó garunt?coL el

^ pup,f,, A razón d6 26 cóntimoe por liuea ó parto dtl eila, y ia
vent^e de uámeroe sQeltos A 40 cl etimos.

poración para nombrar e! p^rsonal
necesario para ei Registro fiACal.

Se acnrdó satiefacer .33^b0 pesc^tas

á don Jarónimo ^ánchez López, por

el acta notarial de 13 de Enero de es-
te niSo, é igual suma por la de 6 de

Febrero.

Ses ón del dia 1^

que Catalina López Pérez, con mora•
da en el Eeparragal, Folicit^s ae ami^
!!aren á su nombre una catia en la ca-
1!e Nu^va, y un pedazo de tierra d^^
una fanega y nueve celemines en la.
Torrecilla, partido de? Eaparragal, y
eon ► os linderne que ee expresan. Ŝe
acordó como pide la interesada.

Tarnbién ee acordó se amilfaro .ti
nombre do José 'Lamor^,nos Sánchez
unrt casa ein número en la aldea d^^
'/.^gril!a, al sitio de los Zarzalee, ,y
eon los linderos que ©' acuerdo c x-
presa.

Se presentó !a ]iquidación del re-
parto de consumos de 190`L, resultai^-
do tin saldo en contra del rocaudaáor
de 1.8Gf`20 peaetas. El Ayuntamient^^
quedb enterado, y Ee tenga presente
para las sucesivas Iiquidaciones.

Dijo el seilor Alcalde que en sesiGiz
del 11 se autorizó al Secretario par^ti
quo nombrara auxi!iarea al objato de
hacer el Registro flscal de caeas y so-
lares de este término, pero no se ex-
presó con cargo á qué consignac:óu
presupue:.ta sa han de libr^^r las su-

ĥ
Presidencia del yeñor Alcalde don ^

Trinidad Linares blartos. t
Se icyó y aprobd el acta de Ia se• j

sióu anter;or. ^
Se dió cuonta de un oficio del Con-

cejal don Luts Ruiz Lozan^, presen; ^
tando su excusa del cargo do Conce
jal de este Ayuntamiento, acordándo• ^
so admitir!a, sintief:do 1}^ Corl.•ora• ^
ción, como ]o siente cada uno de sua K
Concejales, ver,e privado do; concur i
so de au dignisimo compaiiero, que ^
por su prudoncia y honrado procedor
ha merecido siempre la considera-
ción personal de todos. •

También solicita don Lufs Ruiz Lo- 1
zano se le dé de ba^a en e^ padrón de ^
vecinos, c on su fami;ia, y se acordb ^
como pido el intorosado. f

Se dió cuenta de un memorial de
don Z,ianuol Luque de 1a Turre, en que ^
pide, ó contrato con el Ayuntamiento ^
por retribucionea do nifios pudientes, ^
como maestro de adultos de eata ciu- ^
dad, b que por la Junta local se faci• g
liton papeletas de admisióu con ;a #
cuota que cada uiiio pudionte ha de ^
sati^facer. Et Ayuntamiento acordó
pasj á la Junta local de primera en-
seiianza.

Viato el favorable informe de'a co-
misión do Obras y Policia, se acordó
conceder á Antcnio López y Lópc z,
al s:tio de la 'Larzuela, en Zagrilla, ,
una parcela de terreno para edificar
con veinte varas de larga, nuev© de ^
ancha por el lado mayor y cuatro y

^media por ol centro, y con !ob l nde' *
roo que expresa ot acuerdo. , ^

mas que eo necFSiten. El Ayunta•
miento acordó que el pago de dicho$
gzsstos se c rdene c.on cargo á imprca•
vistos del presupucsto do 1905, toda.
vez que este se formó en S^ptiembre
de 1904, y la formación d©1 Registro
fiscal se dispuso por Real orden de 1`3
de Enero de ete aiio corriente.

Et seflor Alcalde dijo que en Eeeión
de 3 de Julio se acorda por la Corpo-
ración hacer un paseo en la Plaza+
nueva, levantando su pavimento ^o•
bre las cuatro calles laterales, non:-
brándose una comisidn que informa^
se sobre la clase de obra y su coste.
La comioión presenta su informe, en
el que consta la clase de obra y las.
plantaciones que se han de hacer.
Qucdó entera^?o el Ayf:ntamiento.

El señor A?ca1dP dijo qnp h:ry q«a
So d.ó cuenta d© un memor;ai en ^ fijar la situacián lega! da loa Conceja-
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lea que forma;^ actualmente la Cor• ^
noración, pues acercándo^e la reno• ^
vac.ión bienul que tendrá lugar en el _
inmediato mes de Noviembre, es pre- ;
cieo conocer las circunstancias lega• '
les de cada uno.

Examinados todos los antecedentes
resu^ta que por el primer d^strito que
darán tres vacantes, que se cubi•irán
por cuatro años.

Por e^ segundo dirtrito una vacan•
te, que ae cubrirá por cuatro años.

Por el terc^^r distrito trea vacantes,
por cuatro afios.

Por e^ mismo distrito dos vacrtntea,
dos fiífos.

Pc^r P] cuarto distrito tres vacan •
t ĉ>s, por cuatro años, y una vacante
por dos aŭos.

Se dió cuenta de uoa comunicación
del eeí3or Gobernador civil de la pro•
vincia, fecha 11, en la que manifiesta
conformidad c^n el informe que ha
dado la Comisión provinc+al en el re•
c•uryo de alz^da interpuesto por don
José María Pureja Serrano contra ol
acuc^rdo de este Ayuntamiento de 29
de Mayo último, q»e le negó una ba,ja
rudencial en el importe del rematep

del impuesto de pesas y medidas de ^
este aHo de 1905; ha acordado que es +
equitativo que la baja se haga, y que ^
si no puede determinarse ^ á priori= ^
puede fij^zrae calcula.ndo ]os produc- ¢
toe que deja do percibir el arrendata- 4^
rio por consecuencia de la Real or-
den de 3 de Mayo. E1 Ayuntamiento
ucordó quo la comisión de Hacienda
informe y proponga, con antecedon-
tey, lo q^.:o crea equitativo.

Scsión del día 25
Preaidencía del señor Alcaidu don

Trinidad Linarea Martoe. "
Se leyó y sprobó el acta de la se-

sión anterior.
Se aprobaron y aĉd'rd: ron satisfa•

cer las cuentas siguientes:

A D. Manuel Dobíado Rueda 62 pe
setas, trajes de rayadilio y sus hechu•
ras para los municipales.

A D. Francisco Alguacil 74'05
^etas, medicinas fucilitadas á la G uar•
dia civi] en los meses de Abril, Mayo ^
y Junio de este aiio.

A1 mismo 471'43 pesetas, medici- ^
nas á dcmiciiio del mismo período an- ^
torior
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El señor Alcalde dijo que hay que

acordar la cantidad quo se ha de s;^-
tisfr:cer á los emp?eados que se ocu-

pan de los trabajos del Registro fi3

ca'; que ol trYbajo es ímprobo, put^s

se n©cesita inveatigar por calles los

dueños de los edificios y aolares; des•

pués entregai"les las cédulas y exi •

girles recfbo, y como una porción

conyiderable son ana fabetos, llenár•

se-oe, firmarlos y, en eu día, habrá

que l:er.arles las hoj:^s. El Ayunta

miento acordó que por ahora se pa-

gue cad,z hoj:+ á diez céntimos en ia

pob?ación y cuand^^ se hay:t termi-

nado el reparto en el casco se liquide

á cada empleado su trabajo y se d8
cuenta.

Se acordó que se forme expediente
y ee saque á subasta el arbitrio sobre
la alhóndiga de granoe para el aiio
de 1900.

También se acordb se saque á su •
ba4ta el arbitro de matadoro y pes •
cado.

Del mismo modo se acordó eacar á
subasta el arb:trio sobre u^o forzoso
de peAas y medidas y sarvicio de pe
sar y medir.

También se acordb sacar á subaQta
el material r'e Secr©taria y el de Con-
taduría.

Se acordó conceder fi^ Juan Ruiz
112achado y J^sé Pórez Ariza, los dos
moradores en el E^parraga^, una par
cela de terreno en Eras altas para
edificar, de por mitad entre arnbos, f
con treinta y dos varas de larha, tre
ce y nueve pulgadaa por la parte que
linda con Franci^co Soiano González
Aguilera, y rveve con nueve pulga•
das par la pnrte que linda con José
Gonzriiez Linares, ,q cuyos linderos
conetan en acta, y dejando sin efecto
el acuerdo de 12 de Septiembre de ^
1904.

Y en eump?imiento do lo que pre •
9iene el art. 109 de ta ley b'lunicipal,
eapido el presf nte en Priego á 1.° de
Octubre de 1905.-Junn de Callava.
- V.° B.°: T. Linsres.

Nota.-EI pre^edente extracto de
acuerdoe ha sido aprobado en sesíón
de 2 de Octubre ^ictua^.-Callava.

VILLANUEDA DE CORDOBA
N úm. 2G^0

Se dió lectura do la liquidación del ^ Ext*acto de ios acuerdos tomados por
este A ur tami^ nto Junta mun.ci•y , y

reparto ds consutnos de 1903, resul- i
pal durante el mes de Septiembre

tando un cargo entregado en papel á l ^ úitimo, que forma e! Secr. tario que
recaudador don Emila Serrano t_+e ;
134.974•50 pesPtas, y una data justi• ;

su,cribe, cumpliendo ío dispueato

fiCada de 13b.G59'59, habiendo una ;
en el articulo 109 de Irt ley Munici

diferencia á favor del recaudador de ^ pal'

865'05. E1 Ayuntamiento quedó ente- ^ Sesión ordinaria del dia ñ

' Se a robó el acta dep t, o .rado.
Se acordó que se forme proyecto ^ Se acordó aprobar la alineacibu he•

de presupuesto para colocar aceras = cha por la comisión dd policía urba
de5de ]a esquina de la calle Prim, en 4 na y rural y el Inspector de obras,
la Plaza vieja, hasta enlazar con las r por acuerdo del Ayuntamiento y á
colocadas en la casa de don Anselmo ; instancia de Jasé Trujillo Fernández,
8uiz; continuar la acera en la cal!e ; en '7a parto del Calvario á la Fuento
Cazadilla haeta dee.embocar en la ca- ` Grande, y que se exponga al público
lle Trasmonjas, aiguiendo la recta ^ e] eapediente por término de diez
trazada en la casa de don Juan de dias Fara que puedan enterarse y
Dios (Iarzón Prados,. y por la calle ^ preaentar reclamaciones, y que res•
Caba eiguirndo la recta del Circulo ; pecto á laa parcelas que resultan in
de Cazadores. EI frente que ocupa el ed^ficables por su pequeñez se adjudi•
9yuntamiento, la recta de la fachada quen á los propietarios aolicitantes,
de la casa. ' previo pago del valor de las mismas,

>
pe-

la a teri r

^ enejenánd^se en subasta pública las
^ que con motiv., de expresada a^inea-
^ ción resultan edificables. Todo esto,
t despuéa de transc^:rrido el piazo an-
^ tes indicado y resuoltas las reciama-
^ ciones que se presentaren.

Se acordó adjudicur defiuitivamen
te el reruate para la construcción dal
zdca^o en el edificio de las Escue'as
A favor de Javier Ddartine: I;u,z, co
mo m^jor postor de la subasta ce'e-

^ brada al efecto el dia 3 dei actual, en
la cantidad de 1.099 pe^etas.

Que Ee ^fbonen ^3 pesetae á que as
, cienden loe gaatas hcchos en arreglar

las puertas del local donde eatá ins-
talada la escuela de niflos.

Que siendo de absoluta necesidad
cotocar unws puertas nuevas en el edi•
flcio denominado Pósito nacional, se
forme el oportuno presupuesto por si
conviniere aubaatar la construcción
de ]a4 mismas.

Alender• ia instancia presentada
por los vecinos de laN ca les Fou^ento,
San C•:yetano y otras pidiendo la ins
tala..ión de iámp^^ras para el alum-
brado público, para ;o cual se dosig-
narán por ia comieión de policia ur•
bana y rural los eitioa máy apropia•
dos, y que este aumento de alumbra
do se instale desde el afio próximo por
no haber rn e ► presupuesto corriento
cantidad consignada para ello. 3

(•oncoder á Martín Viveres un so i
corro do 10 pesetas para lactancia de ^
una niñ;^.

Se acordb la distribución de í'ondos
para el prFSento ma:^.

Se aprobó et extracto de los acuer-

dos tomados en ]as sesiones co:ebra-
das durante el mes de Agosto último,

formado por el Secreturio, y que se

remita al eeíior Goberna3or civil de

la pr^^vincia para qua ae digne orde

nar que sea publicado en el BoL^rir

OFICIAL.

So acordó, por unanimidad, que en
viyta de resultar ineficaces las gestio
nes que el seiior Pre^idente viene
practicando para que el arrendatario
del impueEto de conaumos satisfaga
lo que adeuda al blunicipio y para el
pago de los d^^rechos reales de la es•
critura bipotecaria otorg:tida como
garantia definitiva del arrieudo, ee
abonen estos de la cantidad que depo-
sitó en metálico para tomar parte en
la subaata y que si el sefior Alcalde
lo considera necesario establezca la
intetvcnción de los cobros en la Ad-
m^nistracidn, según se acordó en s©•
sión del 15 de ^lgosto ú',cimo.

Sesión ordinaria del dia 12

Se aprobb el acta de ta anterior.
Se facultó a! seiior Presidente para

que disl,onga que ee conytruyan unas
puortas nuevas en el edificio del Pósi-
to bajo las basea del presupuesto for-
mndo ai efectó, según el cual la can
tidad á que dicha obra ascenderá es
á la de 150 peeetas.

Que pase á informe da la comisión
de Beneficencia ]a instancia presenta•
da por Francisco Romero blufioz pi•
diendo que se le siga facilitando un
socorro men^ual de 10 pesetas para
lactancia de una niña.

Que se examinen loa datos que exie-

!
^

ten respecto al va:or que s9 dió en el
año 1903 á;os terrenos que con moti•
vo de una alineación en el c^+ll°jón de
la fuente del Sar^lo quedaron en bene•
ticio de la vía púb íca, para poder re•
eolver, con arreg'•o á ellos, la petición
de don Juan B'anco Moreno, que so-
licita se le abone el ímporte de los
que éí cedió con tai ohji^to su el ea-
preeado sitio.

Que se remitan á la Tesoreria de
Hacienda de la provinc^a ir.^s céd^^las
pereoa^ales del corrienta afio que nu
ae han experdido durante el 1^ .^zo de
la recaudación vo!untari•i, r^ei como
loe talcnee de las • expedida9 y lista
triplicada de deudores, según está or•
denado.

Que pase á informe de la comisibn

i

de policía urbana y rural la eolicítud
preaentada por varioe vecinos de la
calle Pedroche qu9 pidr>n he ensan.^.he
la misma en el sitio que determinan.

Nombrar al Secretario do^i Juaa
Ocaifa para q^.^e en represc^ntución
del Ayuntamiento concurra el dia 20
á la aeaión convocada por el A^ca ► de
de Pozoblanco para la dincu^íón y
votación del proyecto de presc^puesto
carce'ario para e1 año próairno.

De conformldad con lo prnpuesto
por e1 Iuspector de obraa mur;icipa'
]es ve acordó q^re ee cmpic>dron !ce

tres metro.s de prvfundidad su!^^enta•

dos en el pozo quy para el servicio

púb!ico ae está conatruycndo en F1 si'
tio Fuente de A!bin. T^rm^nada ]a

orden del dí•^, nnanif,^stó el Co,-ccjal
sefior Yun quo á su juicio debí^ i^'te•

resarae el ^lyuntnmiento cr1 1^. Socie-

dad que se proyecta constítuir para
la traída de agu}=.s á ostfa población,

tomando la mitad de las acciores y

dedicando á ello los tituloe de la Peu'

da que el Aíunicipio posPe. Los ^eíio'

res Rodriguez Silva, Herrero bloroao

y el señor Presidente mar.ifestaron su

opinión Fn contra, fundándola eu que
et Ayuntamiento no deba mezclarse

en Sociedndes particu!are9 ni aventu•
s
d
^ rar Ru capital en empreeHy de desco•
t nocido re^ultado y mucho menos atni'
^ norar la retaa que dichos títulos pro•
^ ducen, puesto que habria neees;dad
^ de sustituirla con nuev^^s gravdm©nes
^ que perjudicarían notablemente a^ ve.

cindario. Y sin poner este esunto á
discusión se levantó la hesión.

t Sesión ordinaria dol día 19

^ Sa aprcbó el acta de la anterior y
1 sc tomaros l09 si;uier^tos acuerdos:
^ Quo ps^se á informe de l.e comiyión
^ de poticía urban;^ y rura^! ]a so^ieitud
^ de JosS Trujillo pidienc?o se r.rarqua
^ el terreno por donde ha de dársele
^ paeo á una 8nca que le pertenecP, lin-
^ dando con ei Calvario.
1 Que por 1a misma comisi!^n se infor-
^ me acerca del valor de lós terrenoe
^ que ios particularea hsn de dejar ea

beneficio de ia via púb ica con motip0

^ de la apertura del troao segundo de 1a

callo del Olivo, señ^lando además la

parte que á cada pfopietario corres'

ponda, á fin de acordar !o procedente
' y notificar á aquel'os la reso;uciba

que recaiga.

Conceder un socorro menaual de 10
^ pesetas á Barto:omé Pedraza SáncheZ
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13 D;Ĵ UCTUBRE DE lfli b

y otro de iaual cantid,+,d á J.^sé ^2ar-
tín Jura3o pt^ra lac.t:^uci:: de su^ }.li.ios.

Que ia comisión de B^nel3c^ncia y

Sanidad informA 1,^ inst:^ncia presen•
tada oor Francisco ;uevrzs Cazorla,
raferente a^l em;r^^eo de prrrcticante
muni^ipal, y la presecta:da por Fran
ciscó I.l.zrrlero Mañoz qua pide Re con
iir,úe faci itándo?E^ el s^ corra que vío
ne pnrcibisndo para iact€^ncia de una
uiii;i.

Sefi^zlrr ol precio d9 70 cóntimos
por c.?da ^^e.ra cu>•.dradn. de; tQrre ►^o
que ,•om m^ti ^o ^c la aline:ación rar-
cio,l h^cha hace tiempn on el callejón
cle Tnrrecampo, ha dejado en benefi•
cio de la vía pública don Juan B'anco

^oreno, á quien se notificará eate
acuardo para ]os efectos oportunos.

Q^^° pase á ínforme de la comisión
de policía urbana y rural la instan-
cia de Ana del Cerro, pidiendo se eo•
$al© la alineacíón que ha de guardar
al e^;.ificar en una cerca quo la por.te-
uoce, situada en el caliejón largo.

Que r.o habiéridose presantado re•
claruacióra a'guna c:.ntra e? egpedien-
t9 cle r+?ineación parcial, verificada en
el sitio del G^ilaario & la fuente Gran•
de, ae prucedr; por dicba comis?ón y
por el Inspector de obras al de,,linde
q taqación de los so ares que resultan
$obrantes de la vía públicu, con ob
jato dP r^nunci:tr la subasta para ena-
genar'oq en pública ]icitación.

Quc F8 mal:ifieste á don Francisco
Antanio García,• coma contestación al
oficio queha diríjido ír la, Aica,ldía,que
hab`éudose ent:;b'ado el recurso da
alzsda contra los acuerdos d que se
r^fiere, hay nPcesidad de esporar la
reaotucibn que recai^a para terminar
los asuntos quo intore5a.

Q'ce por la Comisión de H^^ciend3^
se forrne inmedi<^tamente el proyecto
de presupuesto ordinario para el pró
^`imo aiio de 190G.

Seeión ordinaria del día 26

Deopués de leerae y aproba*se el
acta da la anterior se tomarót^ '.05 ai
guiPntes aazerdes:

Aprobar ei croquis y]a taQación he
cha con m^tiv d 1 ^' ^'do a a a rme c r c

; Quedb el ayuntz:miento entera^lo de

- 1a circult^r, qu^^ ^^^f*rer.te al ^E^?'71C'O
de btegajea, ha publicado al seíior Vi

cepray.idente de la Comi?ibn provincial

en el Bor,^T;\ OFICIAL dal dia `1.3.

Q^.ie se emníecan los trabajos prali
minares para lu, formación del padrón
veci;^;zl por ser e^ta época I^, más
aprepiada parra e'lo, á c-auaa del gran
níimero de pc^rsonas qti:; rosiden en
este mes ea la pob:ación.

Que se fije un bando recordarclo 'os

precP? tos da las ordenan^as mur,ici•

pa'es zobre el rc.peso áe l03 arti-r,u'os

de conhumos que se expendan an ;a

via pública.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria det día 30

Se aprobó el prasupuesto egtraor-
dinario formado por la Comisión de
fiacianda y fijado por el Ayuntamien•
to en seaión de 29 de Ag$sto último,
para subvenĉ ión al farrocarril en pro
yecto y gastos preci^oa de bensficen•
ci;; acord^tndose remitirlo con su co-
pia al sañor Gob^jrnador cívi^. da ia
provincia p:3ra los efectos oportunoy.

Vil!anueva de Córioba 1.° de Oc
tt:bre de 1905 -E! Secretario, Juan
0 aña.

F1 precadonte estracto ha sido apro
bado por el Ay uatamiento on sesibn
de hoy.

Vii?.znueva de CSrdoba 3 de Octu
bre de 1905.-•EI A ► calde, Martin Sán
chez.-El Secretario, Juan Oczña.

ESPEJO ^

de laa condiciones en que so subasta

e' arrien^lo de3 aY•:zitrio ti^^:br3 puesto:^
de venta en ia p^aza y vía púb'ica de
e^ta viila, escort3sdo por ear,e+ &iunici

pio por el atio prógimo ^?e l9Ŭ6, hace

prol:osicíán pur ;^3 Cttnríd.rd de. .. . . .
pesatarl ( poc +etr?^.), acomp+^ilaudo á
los efectos o^,ortunos el rr^s'uardo de

h^ber const:t^+ído en ?a ^`:^.)-.i muuici•
p:,t el dspó3ito provi^lGns► ^ ŭe.....

pesetae.
(P• ^c h i y ;irFna.)

Esp?jo 9 de O tubra du 1905. ---

Francisco G.=.•cía.

:^ úm. 2G57

E3pejo 10 de Octubre dé 1905.•--^
Francisco Gracia. `

I^ úm. 2672

Hago s,^ber: que aprobado por ei
Ayuntamiento de mi presidencia,pre-
via censura del sefi ^r Regidor Síndi-
co, el proyecto de presupueyto ordi-
narío de este término muuicipal, pa-
ra el aflo económico da 1906, queda
egpuesto al púb?ico en eyta Secreta-
ría municipal, por término de quince
dias, durante los cuale9 puede ser
egaminado por cuantos lo deseen g•
adu^ir las reclamaciones que á su de-
recho convengan.

E^pejo 11 de Octubre de 1905.--
Fr^?ncisco Gracia.

^
^̂

^

^

Hago so.ber: que de once á doce del ^
día 23 dal actuai tendrá lugar en ea- '
tas Casas Capitujares ía subasta para ^
el arríende del local Rn que ha eatado
instalada la Escúela elemental de ni^
ños, anejo al Paso da la harina, bajo
lta presidencia de mi au±orídad ,y eir-

viendo de tipo la c>iutidad da 150 po•

setas.
El contrato eerá por un aílo, que

empazará en primero de Enero p^ ó
ximo de 1906 y termins.e•á en 31 d®
Dic•iembre siguiaute, sujetár:ldo3e en ^
un todo ul pliego da :,onciicionf±s que ç
se balla de manifie:•to en 1a Sac;rota• ^
ri^a C^zpitul,:r.

Para tomar parte en la licitación
dr;be depositar^e pre.viameute en la 1
Dapositaria del A.yuntamiento la can•
tidad de 7'50 peaetas á o,ue asciende
el 5 por l0U dol tipo de subasta en el
aiio y la fianza definitiva qua habrá
da constituir ei rematanta ccnsistirá

i N{zm. 26^5 '.,' en el 20 por 1C0 ue ?a c^^ntidad en
^ Don Fra .cisc^ Q^r^í,: ltomero, ^lealde cona- ; que se ad,judique el remate.
^ titucional de e5ta ^illa. S1 Los pagos se 7erificará+c por men
, Aago saber: que de docr; á ur,a de ;,;uaiidades anticípadits, debiendo ha-
; la mati ^na del día 23 del actual ten- t cer^e eu los días da] 1 al 5 do cada
< dríi lu;ar en ostas Cf►ss.s Capitulares ^ mes .
^ la subasta para ei arriendo del arbi j No serán admisib'es ias propcsicio•
ó trio sobr® pueatos de ventrr en la pla• ^ nes que no cubran et cupo s•:^ilalado.

za y via púbiica, bajo la presidencia ^ La9 licitaciones se h^rál:: por plie-
r de mi autoridad y sirvien.do de tipo i gos cerrrtdos que hobrán da presen
' ta cantídr.d de 2 000 pesetas. ^ tarse durante ia primera mewia hora

El contrato sarb, por un año, que j de la subasta y se^ redactarúu en la
; empezurá en primero de Enero prdsi- ^ siguiente forma.:
` mo de 1906 y terminará en 31 de Di- ^ Don F. de T. y T., con ^.é^tula per-,
: ciembre de! mi^mo aiio, su,jetándose , n,, ,,,,, ,,,,o nnnm^aña at,rarar^n ria lwa. p. ^ l a > -- .- •

ticada en e] aio d^l Calvario á la faen ; al pliatio da coadicion:^s que se halla r condicione^l en que sc^ sub_^sta el

te Grande á de manifiesto en la Sec,retaría Capi P a,,riendo de? lccal ]lamazo h,scuolas, y que se proceda á Ia van• _- ,
t+ en suba.aa púbiica del terreno que : tu ar. ; viej ^a, sito en ]a piciza de Abaatoa,

Parr^ tomar parto en la ii^:ítación ;
result,^ ^obrante en dicho paraja, fc^• ^ debe depositarse previamr•nte en la ': p°r al t:empo de un aí^o, q+2e ompeza•
cultando al señor Alcalde par+^ qua, ^ , ; rti QI ptim?ro da Enaró nróaimo y

D3po=it>,►
ria del Ay4ntamiento la can• ; terminará en 31 de Diciet^lbro si-previalt3 formF.ción delcorrespondíen• ; tidad de l0U pasetas, á que asciende

te pliego de ccndicionas, por la f:omi^ ; el 5 por 100 del valor del arriendo y^• gcliente;, hac© proposición po.r. la can-
sióu de Hacienda ae racti uen laQ di• ^ + ; tid;^d de. .... (ietra) ^:eset^^s, acom-

p q la ff :nza definítiva que h cbr{^ de cons
llaeT^ciá^preliminarespara lasubasta. ; tituir al romatante con^iktirá en el 20 ` p°ñantio á los efectcs opcrtunoa al

Q'•re }^asc á informe de ?a comisión • por 100 de la cantidad en que se ad• ` re.agoardo de haber con,titai^^o en la
; Caja municipal ol depósi`o provisio•de policia urbar.a y rural la instí;nci,^ : la subastadiju .qa?

que pre5enta Alfonao Cuadrado Re• :: i nal de. .... pasetas.

^
Los pa;os se verificarán por men. >

do •
( r }

ndo sob:e indamnización de *^er ui-' ^ ^ ; sualidades antiripadas, debiando ha• `
Fec1^a -- tir'l:a

c+os que manifieata se le haa c^^usado ^ cerae en los díc^s del 1 al 5 d© cada ' Espejo 9 de Octubre de 1905.-

•^on motivo de la alineac'ón qu3 se ^ mFS
aracticó hace tiempo al fina' de la ca ^ No serán admi•+ibles les proposicio•
íle Navaiengua. ^ nes que no cubran e1 cupo yeiiaíado.

Fr^,nciseo Garcí>z.

^úm 1cS71

.^^^^*_^. -----_.^

^u^^^^^c^^ p^o^^^^^^^ d^ ^^^^^^a
Núm, 2675

Li?ta de l03 señorea Jurados det
partido judicial de Fuente Obejuna
que han de comparecer ante eata Au-
diencia provincial los dia 14, 15, 1G y
17 de Noviembre prdsimo, á las doce,
para conocer de las cau^as segu^das
contra Juan Ciu3ad Chamizo y otro
por robo, Juan B^r,utista Ventura Q'ui.-
sado por falsedad, Juan Lorenzo Lu-
que y Molina por homicidio, y Sebae-
tián Suárez Ocaña y otro
gos por dinamita.

Cabezas do familia.

D.

por estra-

Antonio Madrid Velaaco

Féli$ Ledasma Ortega
Jacobo Naranjo Calzadilla

José Sánchez Diaz

Dianuel Octeva Cs.stillejo

Fernando González ^dárquez
Carios ^dolina Navas
Pablo Jalón Cárdenas
Casimiro Gómea Aranda
Joné Cano Moreno
14lanuel León Madina
Francisco Lozano Mohedano
Acisclo Gdmez Narváez
Alejandro Viijaseñor Uorado
Fé;i^ Vigara Illartín
Pedro Antonio Soriano López
Antonio Bartolomé Gonaález
José Amaro ^iorales
Agustin ;yiolina Garcia

Pedro Santaren Serena

Capacida jes.

D. Francisco Quintana Calzadiíla
Antonio I;alarrabano Agredano
iLÁfael Gt:rclA Vlilc̀ l,lba

Facundo 11lolina Srzr^tamaria
1'edro Fernández Carmona
José Ramón Lázaro Igarraba^
híanuel Pér^z G.^rcía
Emiliano Rzdondo Farnández
Serafín Ruiz Iv'úñez
Enrique Mohedauo Rueda
Francisco Caldaróu Chaves
Antonio Ruiz León
Manuel Olmo Caballero
Vicen±e Sánchez Mohedano
León Gutiérraz Domínguez
Agripina 9^Iedina híurillo

Supern ^merarios -Cabesas de familia.

D. Rafael Miguel Ruiz

Francisco Sánchez Aguilar
Luía Maneo Monge
Francisco Luque Medina

Q^le por dicha comisíbn se informe á: Laŝ licitaciones Ro harán por p`ie• ^ Hago saber: qua terminada la ma- ^

^también la Folicitud que ha prFsenta• ` gos cerrados que habrán de presen• •'. tricula industrial y de com^^rcío para ^
do Antonio Sánchez Gómez, pidiando ^ ta,rae du,•ante !a primera media hora ,' el año próximo de 1906, se halla de
ge le abone el importe del terreno que ; de la subasta y se redactarán en ]a mani(iesto en la Secretaría de este

ha d^ jado en baneficio de la vía públi- ; siguiente forma: ' A.yuntamiento, para quo los iutoresa•

ca en Ias calles Luna y Vi.veros. ^ Don F. de Tal y Tal, vecino de esta • doy puedau ezaminarla y aducir las
Q^xe pase á informe de Ia comisión ^ villa, de. .... aiioa de edad, de esta- raclamacionea que estimen oportu•

de benaficencia la salicitud de Diego ^ do.. ..., de ejercicio. ...., con cé3u ' nas, durante el término de die, dias,

'^ópez, pidiendo un socorro. ' la personal que acompaña, entarado contados dasde la fecha. ^
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Capacidadee.

D. Antanio Crespo Fernández
Antonio Fern6ndez Padi!la

Córdc ba 12 de Octubre de 190^i.-El
Becretario ucc^dental, k!áaimo Gar-
cia Gtl.-V.° B.°: El Pre:.idente, Uri-
barri.

^^^^^^ ^`^^

LUCENA

Nixm. 2654

Cédula de enaplazamiiento

En ]os autos de juicio ordinario de•

clarativo de mayor cuantfa promovi-

dos en el J ►izgado de primera instan•

cia de este pf:rtido, á virtud de la co•

rrespondiente demanda interpuesta

por ei Procurador don Pedro López

$omero, en nombre del I!mo. señor
don Esteban Ruiz blantilla y Ramos,

vecino de Madrid, contra personas
desconocirlas, scbre que sedec!are que

los capitales de censo de veinte y cin-
co mil rea^es á fuvor da la vincula-

ción que fur^dó en Córdcba don Juan

de la Cruz Jirr.énez y el de quiniantos

ochenta y ocho realoa con ocho mara-

vedises á favcr de la Capeliania que

también fundó en e5ta ciudad Rodrigo

Muñoz Navarro, que ambos pe^an so

bre la hac•ienda de olivar titulada La

Capilla de Granadilla, perteneci^nte

en p!eno dominio á don Ftteban Ruiz

Mantilla kamos, y que está enclavada

en el partido del mismo nombre y de
-Zambxa, término municipal de la vi•

I!a de Hute, están prescriptos así co•
mo las decursas vencidas y no satis•

fÉ^chas correFpondientes á los mismos,

mandando, en su consecuencia, que

por el R^ gistrador de la prop:edad de

tl,ute se lleve á efecto la cancelacióude

d" h carn^s or mcdio ĉ e las o or-Ic as ^ p p^, .

tnnas anotacione9, al ir^tento de que la ^

hacienda de referencia quoda compl©

tamer.te libre de eltas, se ms^n-!ó por ^

ei eeñor. Juez de prímera instancia de ;

-este dicbo partido, en providencia de ^

treinta y uno da Ju',io ú:timo, dictr^da -

á virtud dcs lo so)icitado en dich.^ de- ^
manda por reí'arido Procurador, eu la ^

repreaentación expresada, y previo
dictamen dbl seúcr Físcat municipal

de esta ciudad, respecto de la compe- ^

tencia, confeTir trasl;zdo de la miyma ^

demanda á ia represent^ac•ión d©1 bii• ^

nisterio fiócal en el Juzgado y perso- ^

nas desconocidas.contra las que se di• ^

rije la demauda, á quienea sa empla- ^

zarír^ para que óer,tro de treinta dias Ĥ
improrrogables comparecieran en los

autoG, personándose en forma, librán

dose para el emplazamiento acordado ^

las cédulas procedentes que se fijar4an ^

eu el sitio ó sitios púbiicos de cowtum •

bre de este Jazgado é insertarían en
el Bor.ETIN OFICIAL de eata provincia,
eual ae Fo'.ieita, y Gaeeta de ll^ladrid, y
como hecho el emplazamiento en la
forma prevenida no comparecieran en
los autos dichas personas desconoci•
das dentro del plazo prefijado, se man•
dó por dicho seí^or Juez en prbviden-
cia de veiute y ^eia de Septiembre an•
terior, dictada á solicitud del refarido
Prccurador en la representación ea
prerada, emplKZar nuevamente á Ics ^
poseedores ó representantes tegítimos X

BOLE3'IN OB`ICIAL Dg I,A P1EtOqIhTCIA DE COIIDOr3A

desconocidos de los cenhos á que se re
flero la demanda, en la misma forma

que ]o fuFror?, para que dentro de

quince días improrrogab:ea, á contar

desde la insercién de la oportuna cé

dula er^ e! BOLETIN ^FICIAL y Gaceta

de Madrid, camparezcan en los autos,

perscnándo^e en forma, con !a pre

vención de que, tranecurrido este se•
gundo térmiro, á instancia de la par-

te actora se les declarará en rebel-

día y so dará por contestada la de-

manda.

Y por virtud de lo orden^do en es
ta ú!tima providenc:iaseemp aza nue-

vamente por medi^ de la presente cé

dula á 109 poseedorea ó representantes

Iegítimos descoaocidos de los cenaos á

que Ee rEfiere dicha demanda, para

que denr•ro de quirce dias improrro
gables, á contar desde la Ir^serción d©

eata cédu`a en el BOLF.TIN OF1CiAL

do fa pr•ooincia de Córdoba y Gaceta

de llladrid, comp^urezcan en referidos

autcs, personándose e,n forma, con Ia

prevención de que, transcurrido aste
sagundo término, á inst^^ncia de !a

parte actora se ^es dec'ararzl en rebel•

díayso dará por conte, tada la deman-
da y lc:s pararti el perjuicio á que hu•

biere lugar en derecho.
Lucena (CÓrdoba) cuatro de Octu-

bre de mil novecientoa cínco.-EI ac-
tuario, Licenciado Antonío F. de Bur•
gos.

^+10NTILLA

Núm, 2663

Cédula de citación.

En vir:ud d^ providenci^z dictr^da
por el t^ í-i^ r Juez de instrucción de
esta ciud^.d, en el suma•io que en es

te Juzgado se ir.struce por hurto do
clavos de her^:^r ca.bal e rí:as cuntra

R.afael ) teycs Casano, de estos vaci

nos, so ha mandado se cite al testígo

Lurs Castro, do veínte y siete ^.ños de
edad, hermano del Profesor Veteri•

narío dcn Frar^c sco Castro, el cual se

a^.s^. ntó de esta ciudad con dírección

á Córdob<r, ignorándo5e Fu actuai pa^

radero, para qtze cn cl término de

^emonta de ^'órdoba
JiJNTA ECONÓMICA

AN^.TNGIO

EI dfa 25 del actual, y á las nueve
de su mañana, se ce!ebrará en el
cuartel que ocupa este ENtablecimien•
to, ante la Junt^^ económic.a dol mis-
mo, un segundo concurso de proposi
ciones para ol descuaje del monte y
limpieza de terrenos de )as parcelas
que se designan de la dehesa de Ri•
vera, y cuyo respoctivo pliego de con-
dicicnes se hal:a da manifiesto en esta
oficina y en el deétacamento de la ci•
tada dehesa de Rivera, todoe los días
laborables, da nueve á doce.

Lo que se anuncia por el presente
p=^ra su debida pub!icidad.

Córd^^ba 10 dH Octubre da 1906.-
El Coronel, P. A., t;afnel Velasco.

^ -- --------

^^^^^^^^^` ^^^^ ^^^^6^ ^^ ^^ ^ ^.^. - .. . ^ ^; .__.._ ^_____.__•___.._.__.._._ .__

; ^n apuyo dtr la adc•ertencla
} ijllb 8H ttiátC;^ en ia t;abeza cie estp
^ periódicc, oricial, y para nnejor in-
; Lr^l:gencia cft: cu>:•n^os arI el or
f dc^xr ofit;ial ó pa.rPit;ulal pnbliquen
^ arluncius, ^zaa cual fuer@ eu pro•
; ce.•ter^cra, s^i izcst:rt^:r^ á coz?tinutt•
^ cit^n varios artít^utos cl©l P^ea.l de
^ creto ^te 2ó :ie ^bril tíltinlo:

t^rt. t3.° ^:a Ios plisgos dc con-
di:;i:onv;^ ss cot:^^r^.^narwn nccesa-
riu.anertte, oz^tre c.^:,ras, lb. obli^^.-
CiÚ7d dC^^ I•f3iSl:^.tar?t9 LŜ @ ^^.^wT IOfJ
a,ne^ncx^+s, hcfn.ararios devengadoa
y QaplF,l^t^r;tut; a:lal^xntacios í,ol^ o^
^Tata:l'zG c; 1°'ctarzas 4uc^ autoric®n
ia z4L11:^,8C2, f^6CCIi;1xI':3;?, y @7a ^^8í^f^•
Y'al, toda cla:^^ cza ^ascoa quo oua
^lionc 1;^ c:ut^a.:^ta y zoriztalizació^
Qt^^ u^^rl'i,f^,:,J.

Art. 9.° ^,1 az;uncio habrá, da
cantctt^er las plit;gos cla co;::íicio•
nes ciol Cortt,Y',;.•tey sIf r.upr@ q'úE la
euantiw tot^:^: de^ á^.í,a cxr,Eda da
EC.OOJ i^esct:cq.

®,xt. 23. La^ Curpol•aciones
lrx^oviucia,lt;^ y rr;unicipales ^bo-
naa^á a, ezr pritn sr zórnlino, al I^i o-
tari^r ó 2dotarioe qua ;^L1Lai c:n•
laa sut<at3tas, lo^t darmcho; t ► or
ellos detielr^•ad^^s y les supl^^ir,e^^-
tcs a,dsla.3tados pc^r los ?^xis7l
así como .los dsra~cuos r.^e inser•
t;ión da loa anunc,io^ ezI los lsa
riódicoa o^.ciales, cuic^ando de :^-
í^ategrarse d@1 relna;;ante+, si lo
h•abiero, daI irnporto total de I; a
raf yridos gasto^, de cuyo cargo
$on, con az'reolo a lo d ŝ spuesta e^
la r@gla a.°' d^1 art. 8."

Y^ses Corporacíonea provirxci^,•
Ios y i^aunicipal@s no proceuor^,rz
al otorganaiea^to dF^ Ia escritura
cle los uol^tratoa en qus tai ins•
trumercto públicu se exija, sin
qzY@, en el a^cto de rcf^rtincia, ex•
hibau los rematantes eI reeguar•
do de baber constitufdo la fianza
d9finitiva.

cinco diss comparezca ante este Juz• ^
gado á prestar deciaración en citada ^
caufa; bx+jo apercibimionto dP parr.r•
le el perjuicio á que hubiere lugar en ^
dHrecho. ^

^AS C^^TIAS
para la compra ^̂ venta d=: c.-^ba•
liCrías.

-r Relaciones jur^,da^
y demás documento^ para el p^-
drón del Registrn fi^^al.

Preaupuesto^
de gastos é ingresos carcelariQs^

AP^1^1 ^Ĵ'^C^

á los an^illaramientos de rústica É{
urbana.

CER^_^^ ^ CA^^S
trimestrales del l. por I OG s^ ^^
nagos y saeldos.

^^P1^^ 1 ^^^ k.$^^^Y •^•"

de consumos v lista cobra4ori&.

^^IT^'^I^ ^C ^.^Tf.^^^

J^.1^^^A^^^ 1J1,•^ ^^7^,

los nuevos jmpu.estos y
eargos.

^ibros é impresos
para Juzgados municipales.

.^^^ .^^PR^;^

zc^

borrariores de Ingrc;sos y t^a4ta^;^

B^Iayores, ^^uxiliar?s y de Caja•

C^^^T^^A^

de ca•^:ú:^les y de ordenacióa.

D^CLARA.C^^^^= ^ ^
de alta y b2ja de In'ustrl:l.

.
^ ^^1^tEt^

^

^ ^.e ^^b^,^^,A^
con arreglo al último rrlodelo.

R]^C^P®S
para la cobranza del imp^aesto d^
C4I15'.lri](lá.

R^]^AC^:^NE S
para el empadronamiento de Ju"
rados.

.l^li.^i..,^ JLJd^ P.d.'J31'^^^1 ^

tes para guard^ s jur^a dos.

^dontilla tres de Octubre do mil no• ^
vecientos cincc.-Fs;t ac.tuario, Juan ^
R:,ina.

COftDOBA

^ Nú^u.26 ŝ0

Cédula de citación.

En virtud de providencia dicta,da
por el s^úor Jaez de instrucción de
este partido, con fecha de hoy, en las
diligencias sobre cumplimiento de la
sentencia ejecutoria recaida en la
causa seguida pc•r hurto, sa cita á An^
tonio y Rafael Viiches y Zurita, do•
micíliados en esta ciuda i, para que
comparezcan ante mismo con objato
de requerirlos al pago de la multa á
que han sido condrnadoe; apercibidos
que si no lo verifican se procedorá á
lo que haya lugar.

Córdoba diez de Octubro de mil no •
vecíentos cinco.-El Escribano, Teo-
doro rernáudez.

Céd:^l^^^ de ^;prem^^
de segur.do grado, con arrPglo ^
la Instrucción de 26 do ^bríl a^
^ ^^0.

R^^A^.JI^^^ S
- ^ d® altas y bajas cie matrícala, o^^

sujeción á las prescripcic>ass
En ia imprenta del "Diario dt: ^ gentes.

Córdoba;, I,etrados I8, se hallan ^

de renta los impresos siguientes:

PR^^S^IP^T^^'^^^ ^

Vt'

^^ ,

Imp. de; Diario de Córdoba.-
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